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S U M A R I O 

IIDERSÍA DE U JUNTA 
M DEL ESWDO 

>den. - Separando definitivamente 
del servido ai Catedrático del Tns-

i tituto de Huesca. - P á g . 8578. 
>cíe(i.-Idem Idem al Ayudante de 

Dibujo del Instituto Nacional de se-
gunda enseñanza de Logroño.—Pá-

3 n a 2578. ^ ^ 
>de/t.-Idem al Proteeor excedente 

de ia Escuela Normal del Magiste-
rio primarlo de Cádiz.—Pág. 2578. 

Jrden.—Idem Idem al Catedrático del 
Instituto Nacional de segunda ense-
llanra de Jerez de la Frontera.—Pá-
gina 2578. 

></en.-Idem Idem al Encargado de 
corso del Instituto Elemental de 
gunda enseñanza de Algedras.— 
Pág. 2S78. 
kden.-litm Idem a la Inspectora de 

irimera enseñanza de Huesca.— 
^Pág. 2578. 
3rden.-Idem Idem al Profesor del Ins-
tituto Nacional de segunda ense-
flaniade Logroño.-Pág. 2578. 

Wefl,—Idem Tdem al encargado de 
Curso del Instituto de Barbastro.— 

^Págs. 2578 y 2578. 
Orden.—Idem Idem a! Catedrático del 
• instituto de Logroño.-Pág. 2579. 

ÊCRETUtl BEHEUL DE 
L̂ - a im DEL EiUDD 

W a B . - C r e a n d o el C a r g o de O f i c í a -
le» de P r e n s a . - P á g . a S T O . 

SMgMP BtlIEm 

)rden.—Separando del servido, por 
wt aflo, al Médico de Aslstenda 
Publica Domiciliaria, D. Lucas Po-

.rraí Martin.-Pág. 2579. 
uraen.-Destinando a las Comandan-
i cías que se Indican a los Ofidales 

« l a Guardia dvii D. Perfecto Ruiz 
Rubio y otros.-Págs. 2579 y 2580. 

'BG.^LFT DE BUERRA 

t'Wn ««bMUria, OH» CnitHiUr r 
»*m»ata.~««inpra d* vanado 
'««.-Sustituyendo la Comisión de 

>ompr« de ganado, que se constl-
por Orden d« Sí 4e mano 

timo(B. O. núm. 163), por un Ne-
gociado de Compra de Ganado para 
el Ejérdto, dependiente de «sta Se-
cretaría de Guerra.—Págs. 2580 y 
2581. • 
AlMr««M honorarias AutUaras da 

- Contabilidad 
Orcte/i.—Nombrando Alféreces hono-

rarios Auxiliares de Contabilidad a 
Francisco Llerandi Gómez y otros. 
Pág. 2581. 

Orífea.-Confiere el empleo Inmedia-
to a los Sargentos de Artillería Ma-
nnelQómezy otros.—Pág. 2581 y 
2582. 

Orden.—Idem al cabo de Ingeniero» 
José Fernández Rincón.—Pág. 2582. 

Aslmliaelones 
Or<fert.—Concede asimilación de Sar-

gento a los Músicos D, Vicente Or-
tuflo Rublo y otros.—Pág. 2582. 

Ordlen.—Idem de Alférez Médico a 
los Médicos civiles D. Lucas Parras 
Benito y otros.—Pág. 2582. 

Orcfen.—Idem las que se detallan a 
los estudiantes de medicina D. José 
Sánchez Rlvas y otros,—Pág. 2582. 

Anmantea da saeldo 
Ordie/i.-Concede'el sueldo equiva-

lente al empleo de General de Bri-
gada al Coronel del Cuerpo de Mu-
tilados de la Guerra, D. Emilio Iz-
quierdo Arroyo.—Pág. 2582 y 2583. 

B^Jas 
Ordle/i.—Causa baja en el Ejército el 

Sargento de Ingenieros D Juan 
Ruiz Padilla, sancionado por un 
Consejo de guerra.—Pég. 2583. 

Deatinoa 
Orrfe/i.—Pasan a los destino» que ex-

presa los Jefes y Oficiales D. Ra-
móu Cortiis Riera y otros.—Pá-
gina 3583. 

Orcfen.-Destinando a! Cuadro even-
tual del Ejérdto del Sur al Capitán 
de Caballería D. Miguel Cabaiiellas 
Torres.-Pág. 2583. 

Ordie/t.—Pasan a los destino» que in-
dica los Ofidales de Artillería don 
Juan Parada y otros.—Pég. 2583. 

Orden.—Idem a disposición del Gene-
ral Jefe Superior de las Fuerzas de 
Marruecos al Alférez provisional de 
Ingenieros D. Femando Teiero Bs< 
airo,-Pte. «¡88. 

Orden. — Habilitando para ejercer 
mando de General de Brigada al 
Coronel del Cuerpo de Estado Ma-

?or O. Mariano Santiago Querrero. 
ág. 2683. 

Praaaaadaa 
Orden—PBta a «ituadón de Proce-

sado el Capitán D Juan Montiei 
Sánchez y Teniente D. Antonio Her-
nández Vive» . -Pág , 2584. 

Sa«tlfleaelon«B 
Orden.—Quedá sin efecto el destino 

asignado como Profesor de la Aca-
demia de Alféreces provisionales de 
Toledo del Capitán de Infantería don 
Manuel Martín Calleja. - Pági-
na 2584. 

S«Baiamleat« de liaber paslro 
Or<fe«.—Señalando el que correspon-

de, en situación de retirado, el Co-
mandante de Infantería D. José Ra-
mo» Lópe*.—Pág. 2584, 

tieeio» DI üiaiM 
Oo&tiaaMitfB aa ai serviela 

Oftfen.—La concede al personal de la 
Armada de la relación que acom-
paña.-Pág. 2584. 

BaBalamIento de baber pasivo 
Orííe«.—Señalando el que correspon-

de, en situación de retirado, al Ope-
rario Ludano Veiea Quelle.—Pá-
gina 2584 y 2685. 

JEFITBU DI Uonuaeioi, 
iHTMeiOII T gtauPERACIOII 

iBstraoeltfB 
Convocando un curso de formación de 

Alféreces provisionales de Infante-
ría, con arreglo a las bases que cita. 
Pég. 2585 y 2580. 

Idem Idem de formación de Sargentos 
provisionales de Infantería, con arre-
glo a la» bases que indica.-Pági-
na 2587. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bio» de compra de monedas. 
Excmo. Ayuntamiento de Bilbao. 
AoMUiimoiM B« áwTwm. 
Edicto* y reqHiaitbriav. 
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenei 
Ezctno. Sr.: Visto el expedien-

te instruido a D. Juan Nogués 
Aragonés, Catedrático del Insti-
tuto de Huesca, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Juan Nogués Ara-
gonés, debiendo ser dado • de 
baja en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
==Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a j D . Fernando Mar-
tínez Segura, Ayudante de Dibu-
jo del Instituto Nacional de 2.® 
Enseñanza de Logroño, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes-de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pa-
sado, para su aplicación, dis-
pongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Fernando Martí-
nez Segura. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 dé julio de 
1937.=Segundo Año Triuníal.== 
Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presideute de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Gregorio Hernán-
dez de la Herrera, debiendo ser 
dado de baja en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 24 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—Fran-
cisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. José Bernal 
Ulecla, ^Catedrático del Instituto 
Nacional de 2." Enseñanza de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dispues-
en el Decretó de 8 de noviem-
tobre último, y órdenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis-
pongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. José Bernal Ule-
cla, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 24 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfa!.=Fran-
cisco Q Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Gregorio 
Hernández de la Herrera, Profe-
sor excedente de la Escuela Not-
mal del Magisterio Primario de 
Cádiz, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
No a lo dispuesto en el Decreto 
le 8 de noviembre último y Or-

Excmo. Sr.; Visto el expedleJ 
diente Instruido a D." Aurjllil 
Izquierdo Marquina, Inspectoril 
de Primera Enseñanza de Huej-l 
ca, de conformidad con la pro-l 
puesta de la Comisión de Culi&I 
ra y Enseñanza, y con arreg 
lo dispuesto en el Decreto de Si 
de noviembre último y órdenal 
de 10 del mismo med y 17dele.I 
brero pasado para su apllcaclkf 
dispongo: I 

La separación definitiva del] 
servicio de D.® Aurelia Izquierdo! 
Marquina, debiendo ser dadade 
bala en su Escalafón. 

)l08 guarde a V. E. mucholl 
aflos. Burgos 24 de julio de 193?| 
Segundo Año Triunfal.«Fraii| 
cisco O. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comlsióiil 

de Cultura y Enseñanza, 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Manuel Jordana 
Caballero, Encargado de Curso 
del Instituto Elemental de 2.° 
Enseñanza de Algeciras (Cádiz), 
de conformidad con la propues-
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y órdenes de 
10 del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis-
pongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel Jordana 
Caballero. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
==Segundo Año Triunfal .^Fran-
cisco G.Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Jaime Mir Se-
guí, Profesor de Matemálicai 
del Instituto Nacional de 2.' En-
señanza de Logroño, de con 
formidad con la propuesta del 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a ,1o dispuestoi 
en el Decreto de 8 de noviembrel 
último, y órdenes de 10 del mis-
mo mes, y 17 de febrero pasado 
para su aplicación; dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Jaime Mir Seguí, 
debiendo ser dado de baja en sil 
Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muciioi 
años. Burgos 24 de julio del 
1937.=Segundo Año Tr iun fa l .| 
=Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisliíi 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedie j 
te instruido a D. FloreniinA 
Petriz, Encargado de Curso I 
Instituto de Barbastro (HuescaJ 
de conformidad con ia prop« « 
de la Comisión de Cultura yEn e;| 
fianza, y con arreglo a lo '«I 
puesto e í el Decreto de 8 'J 
Viembre último, y drjnes ^ 
10 del mismo mes y 17 o ^ j 
brero pasado para su aplica» 

' ' í a "Reparación definitj^l 

servicio de D. Florentin Muru 

D M guarde « V . B. ^ 
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años. Burgos 24 de juHo de 1937. 
«Segundo Aflo Trlunfal.'—Fran-
clsco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Exctno. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D, Benigno 
Marroyo Gago, Director y Pro-
fesor de IVlatemáticas del Institu-
to Nacional de 2." Enseñanza de 
Logroño, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo g lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviem|Dre último y ór-
denes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado, para 
BU aplicación, dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Benigno Marroyo 
Qago, debiendo ser dado de 
bala en su Escalafón,/ 

ulos guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
«Segundo Año Triunfal .=Fran-
clsco Q, Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

SECRETARÍA GENERAL DE S. E . 
EL JEFE DEL ESTADO 

Orden 
Con objeto de atender en el 

territorio liberado a los periodis-
tas extranjeros, corresponsales y 
demás personalidades que se es-
time pertinente, y al mismo tiem-
po (lar mayor efectividad a la 
Orden General de 28 de octubre 
de 1938, S. E. se ha servido dis-
poner lo siguiente: • 

Primero. Se crea, con carác-
ter transitorio; el cargo de Ofi-
ciales de Prensa, encargados de 
•a vigilancia periodística y de 
atender a las personalidades ex-
tranjeras q-ae deseen visitar la 
España liberada. 

Segundo. Para ser Oficial de 
[prensa será preciso poseer un 
«tu o universitario o formación 
protesional adecuada, estar en 
Poséslón de varios idiomas y ser 
nombrado a tal efecto por la De-
egaclón del Estado para Prensa 
y propaganda. 

Tercero, ¡Us O f l c l a í e n úq 

Prensa ejercerán sus funciones 
de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias que se establez-
can, respetando en todo momen-
to las ordenes emanadas de las 
Autoridades civiles y militares, 
según los casos. 

Cuarto. Usarán en actos del 
servicio el uniforme de la milicia 
a que pertenezcan o el militar 
que le corresponda, usando to-
dos ellos como distintivo un bra-
zalete en el brazo Izquierdo con 
las palabras «Oficial de Prensa» 
y el sello de la De le^c lón del 
Estado para Prensa y Propagan-
da, mereciendo la consideración 
de Oficial a los! fines de aloja-
miento y transporte. 

Q u i n t o . Todo Oficial d ^ 
Prensa llevará en regla tanto su nía documentación como la 

is personas a quien acompa-
ñe y por todas las Autoridades 
se le darán las máximas facilida-
des para el cumplimiento de la 
misión qüe tienen encomendada, 
teniendo sus salvoconductos ofi-
ciales la misma consideración 
que un pasaporte militar," de 
acuerdo con la Orden de 25 de 
mayo de 1937. 

Sexto. Los Oficiales de Pren-
sa no percibirán otros emolu-
mentos que los que acrediten en 
su condición de funcionarios pú-
blicos por razón de la categoría 
y escalafón a que estén afectos, 
sin perjuicio de las indemniza-
ciones que como gastos de viaje 
les sean abonadas. 

Salamanca 19 de julio de 1937. 
==E1 Secretario General, Nicolás 
Franco. 

G o b i e r n o G e n e r a l 
O r d e n e s 

Este Gobierno General, en ar-
monía con lo que antecede, ha 
tenido a bien disponer que don 
Lucas Parras Martín, quede se -
parado durante un año de la pla-
za de Médico de Asistencia Pú-
blica Domiciliaria del Ayunta-
miento de Losar de la Vera, a 
partir de la fecha en que por la 
Inspección Provincial de Cáce-
res le sea notificada la presente 
orden, con pérdida de todos los 
derechos en relación con aqué-
lla, durante el tiempo expresa-
do, haciéndose cargo nuevamen-
te de la plaza al término del pe -
riodo señalado, adquiriendo en-
tonces todos los derechos inhe-
rentes a la misma, que le serán 
reconocidos a contar de la fecha 

' en que verifique nuevamente la 
toma de 
glamentar 

Vallado 

posesión en forma re -
íd 26 de julio de 1937. 

Segundo Año Tr iunfa l .=El G o -
bernador General, Luis Valdés. 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Sr. Inspector Ge-
neral de la Guardia Civil, y por 
conveniencia del servicio, he re-
suelto que los Tenientes y Alfé-
reces de la Guardia civil com 
prendidos en la adjunta relación, 
q^ue comienza con D. Perfecto 
Kuiz Rubio y termina en D. Fran-
cisco Aiidrada Osuna, pasen a 
prestar sus servicios a las C o -
mandancias que en la misma se 
expresan. 

Valladolid 26 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.-=EI Go-
bernador General, LuisValdés . 

* * « 

Visto el expediente instruido 
a D. Lucas Parras Martin, Médi-
co de Asistencia Pública Domi-
ciliaria del Ayuntamiento de Lo-
sar de la Vera (Cáceres), con el 
fin de depurar su actuación en el 
orden político-social, 

Y teniendo en cuenta que el 
Sr. Parras Martín se halla com-
)rendido entre los preceptos del 
Decreto número 108 de la Junta 
de Defensa Nacional de 13 de 
septiembre de 193Q, 

Relación de destinos de Oficíales dé 
la Guardia Civil, por conveniencias 

del servicio. 
Teniente, D. Perfecto Ruiz Ru-

bio, de la Comandancia de Co-
ruña, a la de Oviedo, 

Otro, D. Casto Ramos Mer-
chán, de. la de Segovia, a la de 

-Toledo. 
Alférez, D. Juan Coledrero 

Vergara, de la de Cádiz, a la de 
Málaga. 

Otro, D. Francisco Yuste Gar-
cía, de la de ídem, a la de Ídem. 

Otro, D. Narciso Santos Mu-
ñoz, de la de Ídem, a la de idem. 

Otro, D. Francisco Romero 
Ampudia, de la de idem, a Ja de 
Idem, 
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Otro, D. Juan Caballero Ló-
pez, de la de Idem, a la de Idem. 

Otro, D. Antonio Riera Do-
mingo, de la de Idem, a la de 
Idem. 

Otro, D. Antonio Gómez Ba-
rrera, de la de Idem, a la de 
Idem. 

Otro, D. Sebastián Carazo Ji-
ménez, de la de Idem, a la de Id. 

Otro, D. Eustaquio Lorente 
Sáez, de la de León, a la de 
Oviedo. 

Otro, D. Manuel Leal Lozano, 
de la de Idem, a la de Idem. 

Otro, D. José Llórente Martín, 
de la de Idem, a la de idem. , 

Otro, D. Manuel Gutiérrez Al-
varez ( 1 d e la de idem, a la 
de Guipúzcoa. 

Otro, D. Gabriel Fuentes Jo-
dar, de la de Idem, a la de Idem. 

Otro, D. Isidoro Sastre More-
no, de la üe Segovla, a la de 
idem. 

Otro, D. Anastasio González 
Hidalgo, de la de idem, a la de 
Huelva. 

Otro, D. Julián Polo Pérez, de 
la de idem, a la de Toledo. 

Otro, D. Luis González Mese-
guer, de la de Baleares, a la de 
Granada 

Otro, D. Juan Ramírez Ferrer, 
de la de idem, a la de idem. 

Otro, D. Gabriel Amengual 
Homar, de la de idem, a la de 
idem. 

Otro, D. Segundo Campos 
González, de la de Salamanca, a 
la de Huelva. 

Otro, D. Alejandro Vicente 
Miguel, de la de idem, a la de 
Guipúzcoa. 

Otro, D. Víctor Ruiz Salave-
rri, de la de Burgos, a la 'de Viz-
caya. 

Otro, D. Fermín Biab? Carras-
co, de la de Segovia, a la de 
idem. 

Otro, D. José Lorenzo Deza, 
de la de León, a la de idem. 

Otro, D. Francisco Herrero 
Santiago, de la de idem, a la de 
Idem. 

Otro, D. Secundíno Martín 
Domínguez, de la de Cáceres, a 
la de idem. 

Otro, D. Evaristo Ordóflez 
Pérez, de la de Pontevedra, a la 
de idem. 

Otro, D. Francisco Andrade 
Osuna, de la Sevilla Interior, a 
la de Sevilla. 

Secretaría de Guerra 
O r d e n e s 

•eoolón de Caballerfa, Cria Ca- 3 
bai lar j Remonta. Compra de 

arañado 
La Orden de 31 de marzo últi-

mo (B. O. núm. 163), por la que 
se constituyó una Comisión de 
Compra de Ganado, queda mo-
dificada en los términos siguien-
tes: 

Sustituye a dicha Comisión un 
«Negociado de Compra de Ga-
nado para el Ejército», depen-
diente de esta Secretaría de 
Guerra, e integrado por el per-
sonal de Jefes y Oficíales que 
se expresa después: 

El Negociado se compondrá: 
a) De una Presidencia (Di-

rectora e Inspectora de Compras) 
con un Secretario y un Auxiliar 
Mecanógrafo. 

b) De tres Comisiones de 
Compra, una por cada Zona de 
las tres en que a estos efectos 
y por las características del ga-
nado, se considerará dividida la 
España liberada, y 

c) De los Depósitos de gana-
do ya establecidos en número de 
diez y de aquellos que en lo su-
cesivo se establezcan para el 
mejor servicio, cuyos Depósitos 
se crearán en las plazas donde 
se efectúe una compra de alguna 
importancia y cuando la entrega 
de ganado adquirido haya de 
efectuarse a Cuerpos y Unida-
des que se hallen en lugar pró-
ximo al Depósito que se esta-
blece. 

Las zonas en que a los efec-
tos del apartado b) se considera-
rá dividida la España liberada, 
son: Norte, que comprenderá 
hasta las provincias de León, 
Falencia, Burgos y Soria, inclu-
sive; Centro, que abarcará las 
de Zamora, Valladolld, Sala-
manca, Segovla, Avila, Cáce-
res, Toledo y Madrid; y Sur, en 
la que se incluye la de Badajoz 
y todas las de Andalucía. 

Las Zonas del Protectorado de 
Marruecos, Baleares y Canarias, 
continuarán en las mismas con-
diciones por que se vienen ri-
giendo en la actualidad a estos 
efectos. 

Las características que ha de 
reunir el ganado a adquirir serán 
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fijadas por el Coronel Directore 
Inspector de Compra y transmi. 
tidas a los Jefes de las respectl< 
vas Comisiones, así como la 
antidad o cantidades a adquirir 

en cumplimiento de las órdenes 
de compra que reciban de la SÜ-
perioridad, a cuyo efecto dispon-
drá la forma, días y plazas en 
que cada una de las Comisiones 
haya de actuar. 

El mismo Coronel Directore 
Inspector enviará a ios Jefes de 
Comisión y a los Jefes de De-
)ósito, las nstrucciones genera-
es y, en su caso, las particula-

res, para el adecuado funciona-
miento de unos y otros servicios, 

Los Oficiales Pagadores de las 
Comisiones, cursarán el pedido 
de las cantidades que se deban 
librar, para pagos que haya que 
justificar, a tin de que al comen-
zar cada una de ias compras, 
cuenten con el efectivo suficien-
te para los pagos que se vayan 
originando. 

PLANTILLA DEL PERSONAL QUE HA 
DE INTEGRAR ESTE NEGOCIADO 

Presidencia: Un Director e 
Inspector de Compra. 

Un Secretarlo. 
Un Auxiliar Mecanógrafo. 

Comisiones de Compra 

Un Jefe de Caballería. 
Un Capitán. 
Un Comisario Interventor. 
Un Profesor Veterinario. 
Un Oficial Pagador. 
Un Picador (cuando la compra 

sea de caballos). 
Un Sargento escribiente. 
Un soldado escribiente. 

Depósitos de Ganado 
Un Capitán de Caballería. 
Un Profesor Veterinario. , 
Un Picador. 

DESTINO DEL PERSONAL CORRH«' 
PONDIENTE 

Director e Inspector de cor 
pras: El Coronel dé Caballer . 
efe de los Servicios de Cja 

Caballar, D.Juan Alfaro LucJ. 
Secretario: El Ten ente d 

Complémento d e Caballer ía , don 
Francisco Cadenas Blanco. 

Auxiliar Mecanógrafo: ^ ^ 
oficial remontista, D. W"""" 
Ruiz Avila. , rg. 

Comisión Norte. - L. 
mandante de Caballería, U-
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mln Martínez Luco; Capitán, el 
del Depósito de ganado corres-
pondiente a la Plaza o provincia 
donde actúe, o el de la más pró-
xima, si en aquella no hubiera 
Depósito de Ganado. 

Veterinario 1.°, D. Amado 
Santiago. 

Comisario Interventor: D. José 
Quintana Pérez. 

Pagador, Alférez provisional, 
D. Manuel Trevijano. 

Picador, el de! Depósito de 
ganado correspondiente a la pla-
za o provincia donde la Comi-
sión actúe. 

Comisión Centro. — Jefe, el 
Teniente Coronel de Caballería, 
D. Federico Qárcía Balmori. 

Capitán,, el del Depósito de 
ganado correspondiente a la pla-
za o provincia donde actúe o a 
la más próxima si en aquella no 
hubiera Depósito de Ganado. 

Veterinario, el del Depósito 
de ganado de Valladolid, sin per-
uicio de que se incorpore tam-
)ién a la Comisión el de la Pla-
za ccriespondlente. 

Comisario Interventor, el co-
rrespondiente a la plaza o pro-
vincia donde actúe. 

Pagador, el que designe el 
Excmo. Sr. Interventor General. 

Picador: el del Depósito co-
rrespondiente a la plaza o pro-
vincia donde actúe la Comisión 
o a la más próxima, si en esta 
no hubiera Dy)ósito de Ganado. 

Comisión 5ur.—Jefe, el Co-
mandante de Caballería D. An-
tonio Turmo Benjumea. 

Capitán, el de Caballería don 
remando Frelre y García de 
Leaniz, y cuando la Comisión 
actúe en Sevilla y su provincia, 
el de igual Arma D. Diego Mo-

Guerrero, cuando actúe en 
Wrdoba y la suya y el del De-
posito de ganado correspondien-
e cuando lo haga en otraá pro-

vincias en que exista Depósito. 
Veterinario 1.", D . R a f a d M o -

feno Eseci l la , excepto cuando 
actué en la plaza y provincia de 
Urdoba, que será el Veterinario 
f- D. Faustino González Du-
rango. 

Comisarlo Interventor,'D. jo-
WeasolowskI Zaldo. 
Pagador, Alférez provisional 

SpiSosa ' 
Picador, el del Depósito de 

Ganado de la Plaza o provincia 
donde la Comisión actúe o el de 
la más próxima, si en ésta no hu-
biera Depósito de ganado. 

X>epósitos de Ganado: En las 
plazas donde están ya estable-
cidois, queda confirmado én su 
destino el personal que ahora 
los integra, y que continuará 
actuando como lo viene efec-
tuando. En aquellas plazas don-
de haya que constituir nuevos 
Depósitos, los Gobernadores 
Militares respectivos designarán 
en cada caso el Capitán de Ca-
ballería, Veterinario y Picador, 

Í j los locales donde haya de alo-
arse el ganado. 

En todos ellos los Goberna-
dores Militares de las plazas 
correspondientes designarán el 
personal de Clases y Tropa que 
sea necesaria para las atencio-
nes y cuidados del ganado alo-
jado en número proporcional a 
la cantidad de aquél y a las dis-
ponibilidades. 

Burgos 26 de julio de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 
Alféreces honorarios Auxilia-

res de Contabilidad 

Como comprendido en lo dis-
puesto en la Orden de 26 de ma-
yo último (B. O. número 219), 
se nombra Alféreces lionorarios 
Auxiliares de Contabilidad por 
el tiempo que dure la actual cam-
paña, al personal que a conti-
nuación se detalla, quedando 
destinado en los mismos Cuer-
pos de procedencia. 
Al Parque de Artillería de Me-

lilla: . 
Artillero 2° Francisco Lleran-

di Gómez. 
Idem, Juan Alarcón Abellán. 

Al Batallón de Ingenieros de 
Mallorca; 

Cabo, Venancio Puster Fort, 
Soldado 2.°, Sebastián Qarcés 

Company. 
Idem, Carlos Márquez .Mar-

tínez. 
Al Regimiento de Artillería de 

Mallorca: 
Soldado, Francisco Salvat Ma-

let. . 
Idem, Marcelino L i a b r é s 

Amengual. 
Idem, Alberto Petit Oiosa. 

Al Regimiento Infantería de Pal-
ma número 36: 

Soldado, Rafael Mas Vlla. 
Idem, Matías Calafat Morrell. 
Idem, José Fornés Sastre. 

Al Grupo de Sanidad Militar de 
Baleares: 

Cabo, Juan Morlá Estrany. 
Sanitario 1.°, Antonio Sureda 

Nicolau. 
Cabo, Sebastián Morey Mas. 

Al Grupo de Intendencia de Ba-
leares: 

Soldado 1.°, Juan Palmer Fe-
rrer. 

Idem, 2.°, Alberto Sánchez Pu-
jadas. 

Idem id., Isidro Ripoll Moya. 

Al Regimiento Artillería Pesada 
número 1: 

Sargento de Complemento, 
Antonio jiménez Muñoz. 

Artillero 3.°, Santiago More-
no Llorens. 

Idem, Francisco Cabrera Pe-
rales. 

AI Grupo Mixto de Zapadores 
Minadores de Pamplona: 

Soldado 2.°, Francisco Arra-. 
rás Soto. 

Idem, Ramón José Lázaro 
Marzo. 

Idem, Antonio Diez González. 
Burgos 26 de julio de 1937. 

Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Ascensos 

Eu cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo Inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha,, 
a los Sargentos del Arma de 
Artillería del Regimiento de Cos* 
ta número 2, que figuran en la 
siguiente relación: 
D. Manuel Gómez Pedroica. 

Jesús Otero Fernández. 
José Bouza Yañez. 
Manuel Seoane Cendan. 
Abelardo Pita Ardao. 
José Blanco Cerviño. 

• Lisardo Mayobre Soto. 
José Rodríguez Martinez. 
Manuel Costeleiro Mayobre. 

joa^ 
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D. José Diego Feijoo. 
Enrique Montero Alvarez. 
Francisco González Acevez. 
{uan Antonio Montero Mellld. 

inrlque Vázquez Cuvifla. 
Burgos 28 de julio de 1937. 

— Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento s! Cabo de Ingenie-
ros de la Red Radiotelegráfica 
Permanente, José Fernández 
Rincón, que continuará en su 
actual destino. 

Burgos 28 de julio de 1937. 
« Segundo Año Triunfal.-» El 
General Secretario, Germán Gil 
Auste. 

Astmllaclones 
Por reunir las condiciones re-

glamentarias, se concede la asi-
milación a Sargento, con la an-
tigüedad y efectos administrati-
vos que a cada uno señalá, a 
loá Músicos que a continuación 
se relacionan: 

Músico de 2.®, D. Vicente Or-
tuño Rubio, del Regimiento In-
fantería de Burgos número 31, 
con antigüedad de 3 de julio úl-
timo y efectos administrativos, 
a partir de 1." del actual. 

Músico de 3.®, D. Manuel 
Martín Revuelta, del Regimiento 
Infantería Merlda número 35, 
con ant l^edad de .5 del actual. 

Idem, D. Eduardo García Mu-
ñoz, del Regimiento Infantería 
de Cádiz número 33, con anti-
gíledad y efectos administrati-
vos, a partir de 1." del actual. 

Burgos 26 de julio de 1937.=-
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 

.Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y Orden de I." de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa Na-
cional, y Ordenes de la Secre-
taría de Guerra de 23 de octu-
bre, 17 de noviembre y 28 de 
junio últimos fBB. 0 0 . del E. 
números 15, 84 y 252, respecti-
vamente), se confiere la as mlla-
clóíí dái Affér^z a los 

Médicos civiles, dases y solda-
dos Médicos que figuran en la 
siguiente relac ón, los que pasa-
rán a formar parte del Cuadro 
de Eventualidades de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios Mé-
dicos del Ejército del Centro en 
Griñón. 

Médicos civiles: 
D, Lucas Parras Benito. 

Benito Vareta Torres. 
Daniel Guerra de la Mota. 
Juan González Tova. 
Angel de Marcos Holgueras. 
Juan Sánchez Rico. 
Sergio Méndez Quiroga. 
Joaquín de Viñals y de Font. 
Alejandro Neruéndano Fer-

moso. 
Jacinto Mateos Pérez. 
Saturnino Forés Artolazábal. 
José María de Castro y de 

Castro. 
Antonio Diez Blanco.. 
Leopoldo García Núñéz. 
Eumenio Ancochea Cibeira. 
Fernando Parra Cáceres. 
Senen Ayestarán Tafalla. 
José Luis Fernández Matamo-

ros e Ituarte. 
Federico Cuadrado Llórente. 

. Brigada de Complemento del 
Regimiento Infantería La Victo-
ria número 28 y Medico civil, 
D. josé Bello González. 

Sargento Provisional del Ba-
tallón Zapadores número 7 y 
Médico civil, D. Laureano To-
rres Domínguez. 

Soldados Médicos: 
D. Alíelo Cobaleda Gajate. 

Modesto Vidal Montaner. 
Antonio Acebes Palomo. 
Miguel Hernández Lozano. 
José Díaz Guerra. 
Nilo Sánchez Cayetano. 
Cándido González Domínguez 
Alfredo Martín Selcl. 
Rafael Martín Fornoza. 
Burgos 26 de julio de 1937.=» 

Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Qll 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Gfi^ira ¿d 23 de úctdbre, 1? úq 

noviembre y 28 de junio ültimoi 
(BB. 0 0 . del E. números 15,84 
y 252, respectivamente), se con-
lieren las asimilaciones que se 
detallan a los Estudiantes de 
Medicina de los dos últimos cur-
sos y Practicantes civiles que 
figuran en la siguiente relación, 
los que pasarán a formar parle 
del Cuadro de Eventualidades 
de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios Médicos del Ejército 
del Centro en Griñón; 

Asimilados a Brigada 
Estudiante de Medicina, don 

losé Sánchez Rivas. 
Idem, D. Justo Muñoz Gordo, 
Idem, D. José María de Cos y 

de Cossío. 
Soldado del Regimiento de 

Caballería núm. 1 y Estudiante 
de Medicina, D. Eitel Martínez 
Martínez. 

Otro del Regimiento de Trans-
misiones El Pardo y Estudiante 
de Medicina, D. Antonio Fer-
nández Coppel. 
. Otro del Grupo de Sanidad 

Militar del 7.° Cuerpo de Ejér-
cito y Estudiante de Medicina, 
D. Enrique Merino Eugercios. 

Asimilados a Sargento 

Practicante civil, D. SecundI-
no Cigarrán Rodríguez Aranco. 

Soldado del Reg imiento de in-
fantería Toledo núm. 26 y Prac-
ticante civil, D. Luis Fernández 
de la Fuente. . , , , 

Otro del Regimiento de Ar • 
Hería Ligera núm. 12 y Practi-
cante civil, D. Angel Ezquerro 
Mangado. „ 

Otro del Batallón de ZapadO' 
res núm. 7 y Practicante civiii 
D. Nicolás Sierra Elvira. 

Burgos 26 de julio de 1937^ 
Segundo Año Trlunfai.«El w 
neral Secretarlo, Germán U" 
Yuste. 

Anmentoi Ae «neldoi 
A propuesta delExcerfJJ 

S r . d e n e r a l j e f e déla DIreccJ ^ 
de Mutilados de la Guerfaj£ 
reunir las condiciones sefiaiaj 
en el capítulo 2.°, a r t í c " i o ^ 
vigente Reglamento del » 
d e I n v á l i d o s Militares, se « I 
cede el sueldo equivale ^ 
empleo de General de Br^ ; 
en situación de activIgaAl'iie 

m 
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r, al Coronel de dicho Cuer-
po, D. Emilio Izquierdo Arroyo. 

Burgos 26 de julio de 1937. 
-Segundo Año Trlanfal.—El 
General Secretario, Germán Qll 
Vusté. 

DiUM 
De acuerdo con el dictamen 
nítido por el Negociado de 

lusticia de esta Secretaría, cau-
pa baja en el Ejército el Sargen-

de Ingenieros D. Juan Ruiz 
Padilla, del Batallón de Trans-
hilslones de Marruecos, por ha-
|ier sido condenado a ia pena de 
floce aflo8 de prisión mil tar ma-
tor con la accesoria de separa-
tlón del servicio. 

Burgos 26 de julio de 1037,— 
Segundo Afto Triunfal.-^EI Ge-
Icríil Secretario, Germán Gil 
íuste. 

DeMtlnoi 
Por conveniencia del servicio, 

«san destinados a los Cuerpos 
] Unidades que se expresan, los 
lefes y Oficiales de Infantería y 
Carabineros que se relacionan 
J continuación: 

Infantería 
Comandante, D. Ramón Cor-

Ill8 Riera, del Cuadro Eventual 
Be Marruecos, al Batallón de Ca-
ladores de Melllla número 3. 
Jldem retirado, D. Fernando 
genedito Mlllán, del Batallón 
Cazadores de San Fernando nú^ 
pero 1 a la Circunscripción 
wcidental de Marruecos. • 
-Capitán, D. Antonio Oarcfa 
Ponzález, del Regimiento Infan-
pr a Tenerife núm. 38, a dlspo-
K " del Excmo. Sr. Coman-
dante General de Canarias. 

Idem, D. Alfonso Pérez Vlfle-
Mel Regimiento Infantería Ar-
ei num. 27, a disposición del 

O e n e r a i j e l e d e l a » 
.uerzQs de Marruecos. 

L H P. ' ." '?!^ Martínez Iz-
i í/ V d® Ejér-
vagón nóm. 17. 

Idem, p . Mónico Mfnguez 
de'fc; Cazldo-

E » l í m i t e 
« a n í l H e Caa-

«ajin, ttt Comafitíatscra dfe 

Canarias, al Regimiento Carros 
de Combate núm. 2. 

Teniente de Complemento, 
D. Félix Jiménez Sanz, déla Co-
mandancia de Canarias, al Re-
gimiento Carros de Combate 
nüm. 2. 

Idem, D. Luis Rodríguez Sbar-
bl, a Carros de Combate del 
Ejército del Sur, 

Idem retirado, D. Zoilo Mar-
tin Gómez, al Batallón de Caza-
dores de Las Navas núm. 2, 
como agregado. 

Alférez provisional, D. Aníbal 
del Campo Díaz, del Batallón 
Cazadores de Las Navas núme-
ro 2, ai Batallón Cazadores de 
San Fernando núm. 1. 

Idem,. D. Antonio Martínez 
Carnelro, del Grupo Fuerzas de 
Regulares Indígenas de Larache, 
como agregado, al mismo, de 
plantilla. 

Idem, D. Pedro Morales Sán-
chez, de Id,, a Id. 

Idem, D. Francisco Romeu 
Cárdenas, de id., a id. 

Idem, D. Amando Roberto 
Berger Sagastl, al Batallón Ca-
zadores de Ceriflola número 6. " 

Idem, D. Juan Carbajal Cas-
tro, al Batallón Cazadores de 
Cerlftola número 6. 

Idem, D. Manuel Estevez Sou-
to, al id. Id. 

Idem, D. Luis García Ortega-
Nestosa, del Raimiento San 
Quintífi número 25, a la 2.* Bri-
gada Mixta Legionaria. 

Carabineros 
Capitán, O. Eugenio Calvete 

Hernández, del 7." Cuerpo de 
Ejercito, a dl^oslclón del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe Direc-
to de la Milicia Nacional. 

Burgos 28 de julio de 1937.-» 
Segundo Año Triunfal .«El Ge-
neral Secretario, Qermán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 

f)asa destinado al Cuadro Even-
ual del Ejército del Sur, el Ca-

pitán de Cabaileria D. Miguel 
Cabaneiias Torres,, de la 62 Di-
visión. 

Burgos 28 de )ttiio de 1937.<» 
Segundo Año Tr!unfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yusie. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a donde se expresa, 
a los Oficiales de Artillería que 
se relacionan a continuación; 
Al 13 Regimiento de ArtlUeria Ligera 
' Teniente, D. Juan Parada Pa-
rada. 

Idem, D. Luis Glraldez Ace-
bez, en comisión. 

Alférez, D. Antonio Villa Pa-
rejo, en comisión. 

Idem, D. José María Caballe-
ro Arzuaga. 

Idem de Complemento, don 
Ernesto Bretón López. 

Idem, D. Francisco Javier de 
Mendoza Arlas Carvajal. 

Idem, D. José María Creus 
Vidal. 

Al 7." Cuerpo dt Ejército 
Alférez, D. Gabriel Castro En-

rlquez. 
Idem, D. Vicente Torán BuJ. 
Idem, D. Francisco Guarde 

Martin. 
Burgos 26 de julio de 1037.»» 

Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinada el Alférez provi-
sional de Ingenieros, D. Fernan-
do Tejero Benito, a disposición 
del General Jefe Superior acci-
dental de las fuerzas militares 
de Marruecos. 

Burgos 26 de Julio de 1937.»» 
Segundo Año Trlunfal.«=»EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

' HmnflM 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha resuelto 
habilitar, para ejercer mando de 
categoría de General de Briga-
da, al Coronel del Cuerpo de 
Estado Mayor, D. Mariano San-
tiago Guerrero, y disponer que-
de a las órdenes del Bxceientisí-
mo Sr. General Jefe del quinto 
Cuerpo de ^é rc l to , cesando en 
el cargo de Gobernador Militar 
de Soria. 

Burgos- 27 de Julio de 1937. 
Segundo Año Trlunfal.=»El Ge- :, 
nerai Secretario, Qermán Gil 
Yuste. 
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P F e « « M 4 M 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretarla de Guerra, pasan 
a situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. núme-
ro 577), el Capitán D. Juan Mon-
tiel Sánchez y Teniente D. An-
tonio Hernández Vives, pertene-
cientes al 10.® Grupo de Asalto 
de Oviedo. 

Burgos 24 de julio de 1987.» 
Segundo Aflo TrÍunfal.=»El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

n*etta«aeioBfl« 
Queda sin efecto el destino 

asignado en el BOLETÍN .OPICIAL 
número 270, como Profesor de la 
Academia de Alféreces provisio-
nales de Toledo, al Capitán de 
Infantería D. Manuel Martín Ca-
lleja. 

Burgos 24 de julio de 1937. 
— Segundo Afto Triunfal, — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 
•efl»Uiiiil«iit« 4« ltiil»«r pa«lTO 

Por haber cesado en la situa-
ción de retirado extraordinario 
en que se encontraba, según Or-
den de 1 d e mayo último 
(B. O. núm. 194), pasa a la de 
retirado normal, el Comandante 
de Infantería D. José Ramos Ló-
pez, en cuya situación disfruta-
rá,-con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 585 pe-
setas que le corresponden por 
contar más de 33 años de servi-
cios con abonos, sin llegar a 34, 
más otras 50 pesetas como pen-
sionista de la Orden de San rler-

; meneglldo. Ambas cantidades 
deberá percibirlas a partir de 1." 
de junio siguiente, por la Dele-
gación de Hacienda de Cádiz, 
por fijar su retidencia en Alge-
eirai, de dicha provitidri. 

Burgos de julio de !d3?. 
Segundo Afto Trfunfal.=í«EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Sección d e Marina 

CCBTIBVAELTA MI ccrr lc t* 
Se concede la continuación en 

el servido» con derecho a los be-

neficios reglamentarlo», al per-
sonal de la Armada que a conti-
nuación se expresa, por el tiem-
po de campaña y fecha de co-
mienzo de la misma que se in-
dica: 

Músico de 3." de Infantería de 
Marina, con destino en las Fuer-
zas de El Ferrol, Narciso Rio 
Pena, en tercera campaña vo-
luntaria, por tres aftos, a partir 
del 14 del mes actual. 

Cabo de Infantería de Marina, 
con destino en las Fuerzas de 
El Ferrol, José Vega Leira, en 
primera campaña voluntarla, por 
tres años, a partir del 6 de abril 
último. 

Cabo de Marinería, de la do-
tación del Destructor «Velasco», 
Buenaventura Cudilleiro Landro-
ve, en tercera campafta volunta-
rla, por tres años, a partir del 
26 de enero último, por serle de 
abono diez meses y siete días, 
debiéndosele descontar la parte 
proporcional de prima y vestua-
rio no devengada en su anterior 
campaña. 

Cabo de Marinería, de la do-
tación del Buque-escuela cQala-
tea», Julio Qandoy Piñón, en 
tercera campaña voluntarla, por 
tres años, a partir del 24 de ju-
nio último, por serle de abono 
tres meses y 29 días, debiéndo-
sele descontar la parte propor-
cional de prima y vestuario no 
devengada en su anterior cam-
paña. 

Cabo de Artillería, de la dota-
ción del Patrullero «Atlántico», 
Pedro Rosas Paredes, en segun-
da campaña voluntaria, por tres 
años, a partir del 2 de enero úl-
timo. 

Cabo de Artillería, de la dota-
ción del Arsenal de El Ferrol, 
Francisco Rivera Ameneiros, en 
en tercera campaña voluntarla, 
por tres años, a partir del 23 de 
enero áltimo. 

Cabo dé Artillería, de la dota* 
ción del Arsenal dé £1 Ferrol, 
José María Ferraces Seijo, en 
segunda campaña voluntarla, por 
tres años, a partir del 2 de ene-
ro último. 

Fogonero Preferente, de la do-
tación del Arsenal de El Ferrol, 
Antonio Leira Martínez, en ter-
cera campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 30 de ene-
ro último. 

Fogonero Preferente, de lado' 
tación del Buque-escuela <Qa-
latea», Lucio Padilla Fernándezij 
en cuarta campaña voiuntarlai i 
por tres años, a partir del IBde I 
septiembre próximo. 

Fogonero Preferente, de la do-
tación del Arsenal de La Carra-1 
ca, Juan Antonio LlerenaOó-i 
mez, en quinta campaña volun-' 
taria, por tres años, a partir del 1 
29 de marzo último. 

Fogonero Preferente, de la do-
tación del Cañonero «Canale-
jas» , Miguel Fresneda Pujol, en 
primera campafta voluntaria, poi 
tres aftos, a partir del 21 dedi-i 
ciembre de 1935, fecha en i, 
ascendió a su actual empleo, (te-i 
biéndoselepracticar los descuen-f 
tos a que haya lugar, se» 
artículo 21 del vigente 
mentó de Enganches. 

Fogonero Preferente, de la do-1 
tación del Polígono Gonzálei l 
Hontoria, Juan Galán Nieto, ( 
cumplió la quinta campaña vo-1 
iuntaria en 16 de junio último, 
se le concede la continuación en I 
el servicio por dos años, nueve I 
meses y cuatro días, a partir de| 
dicha fecha, con arralo 
tículo 42 del vigente Reglamen-
to de Fogoneros. I 

Marinero Fogonero, de la do-I 
tación del «Torpedero núm. ^J 
Carlos Rey Naya, en prinieíal 
campaña voluntaria, por treil 
años, a partir del 18 de marzol 
último. Se efectúa esta conce-l 
sión a reserva de la confrontaT 
ción, en su día, de los datos maj 
nifestados por el interesado. I 

Marinero Fogonero, de la 
tación del Guardapescas «Gf 
dolo», Francisco Lázaro Ferna 1 
dez, en primera campaña vo»l 
taria, por tres años, a partir®! 
2 de mayo del año en curso. 

B u r g o s 24 d e j u l i o d e j 
« « . S e g u n d o A f l o T r i u n f a l » ' ^ 
G e n e r a l S e e r e t a r i o , 
Yusté. 

R t t l r a i 
He resuelto que el Ope¿ 

bp^M 
por Orden Ministerial j e U 
marzo de 1936 (0. 0. " ^ ^ 
disfrute en dicha situación 
carácter provisional, 

aeriiiátií^l' 
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Hegro mensual de 146 pesetas 
con 32 céntimos, a percibir a 
partir de 1.® de marzo de 1938, 

Iporla Delegación de Hacienda 
Ide La Coruña. 

Burgos 24 de julio de 1937. 
-Segundo Año Triunfal. = E I 

iGenera! Secretarlo, Germán Gil 
lYuste. 

Iilsiatura de Movillzacidn, Instruc-
ción y Recuperación 

Instrucción, 
Autorizado por S. E. el Gene-

Iralfsimo de ios Ejércitos Nacio-
I nales, se convoca un curso de 
íformación de Alféreces provisio-
nales de Infantería, estrictamen-
te durante el tiempo de duración 
déla campaña, en las Acade-
mias de Fuentecaliente (Miranda 
de Ebro), Granada y Rlffien, con 
arreglo a las siguientes bases: 

1. El número de plazas será 
el de 450, 450 y 350, respectlva-

j mente, nutriéndose la de Fuen-
1 tecaliente con los aspirantes del 
i Ejército del Norte y ios del 5.° 
y 7.0 Cuerpo de Ejército del Ejér-
cito del Centro; la de Granada, 
con los de! Ejército del Sur, Islas 
Canarias y el resto -de las fuer-
zas del Ejército del Centro, y la 
de Riffien, con los de las unida-
des procedentes de los distintos 
territorios de jVlarruecos. 

B.® La duración del curso será 
de 24 días lectivos, y la edad pa-
ra 8er admitidos al mismo'los 
aspirantes será la de 18 afíos 
cumplidos, sin pasar de 30, te-

niendo que reunir condiciones 
físicas adecuadas para el desem-
peflo del cargo. 

8." Podrán concurrir a este 
curso todos los individuos perte-
necientes ai Cuerpo de Subofi-
ciales, clases de tropa y solda-
dos de las Unidades de Infante-
ría, Caballería Artillería, Inge-
nieros, Sanidad Militar y los inr 
dividuos pertenecientes a la Mi-
licia Nacional. 

4." Para tomar parte en el 
curso se precisa tener un título 
académico u Oficial, entendién-
dose por tal y como mínimo el 
de bachiller, consideráudose a 
dicho efecto, y, a título de ejem-
plo, el de maestro, perito apa-
rejador, bachiller eclesiástico, 
etc. y los de las distintas carre-
ras del Estado. 

5. ' Además de las condicio-
nes señaladas, los concurrentes 
deberán acreditar como mínimo 
cuatro meses de servicio de cam-
paña en primera línea, y tendrán 
)referencia para ser admitidos 
os que hayan resultado heridos 

con anterioridad al curso, siem-
pre que se hallen completamen-
te restablecidos y en las condi-
ciones de aptitud física citadas 
antes; 

6." Los certificados de los tí-
tulos que posean los interesados 
y el de nacimiento, los mostra-
rán a'l Coronel Director de la 
Academia en el momento de la 
presentación y habrán de coinci-
dir con los datos consignados en 
las instancias. Los certificados, 
cuya expedición corresponda ha-
cer en plazas no liberadas toda-
vía, serán sustituidos por decla-
raciones juradas.. 

7." En las solicitudes, redac 
tadas con arreglo a! modelo que 
se acompaña, además de cons-
tar los títulos, edad y tiempo ser-
vido en el frente por los solici-
tantes, figurará el informe sobre 
sus condiciones de mando y mé-
ritos de guerra que haya con-
traído, del Capitán de la Unidad 
a que pertenezca o haya perte-
necido y el del Jefe de la Co-
lumna en los casos que se con-
sidere necesario. 

8.® Los Directores de las 
Academias, de acuerdo con la 
base 1.", seleccionarán sus alum-
nos, teniendo en cuenta que de-
ben considerar como admitidos 
primeramente, a los Alumnos 
que estén en las condiciones que 
señala la disposición de la Jefa-
tura de M O V Í ización. Instrucción 
y Recuperac ón-ÍB. O. núm 230). 

9.® El plazo de admisión de 
Instancias se cerrará el dia"12 del 
mes próximo, para empezar el 
curso el día 20 del mismo, em-
pleándose el tiempo que media 
entre dichas fechas en las opera-
ciones de selección de instan-
cias, aviso a los Alumnos admi-
tidos e incorporación de los mis-
mos al Centro. 

10. Por las distintas Autori-
dades mititares se dará la máxi-
ma publicación a la convocato-
ria anunciada, para qüe puedan 
solicitar su admisión en el cur-
so, a su debido tiempo, todos 
aquellos aspirantes que, por vi-
cisitudes de la campaña, se ha-
llen éstos o sus unidades aleja-
dos de sus.planas Mayores. 

tSurgos 26 de julio de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.®»El 

, General Jefe, Luis Orgaz. 
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Curso para la formación de Alféreces Provisionales 

Cuerpo. i 
Lugar actual de residencia de la unidad 

en que sirve el solicitante. , • J I i • I • 4 * 

Empleo Antigfledad. 

Apellidos 

Nombre 

Edad 

Tiempo en el frente en 1.* línea Meses 

Títulos que posee o declaración Jurada 

Años. Meses Días 

Días. 

de poseer os. . ««••«•••««••••••I* 

- Í N F O R M E D E L J E F E 

¿Fué herido? 

Fecha 
Firma del Interesado 

Os 

r 
c 

I t en 
tuí 
|ue 
por, 
p ac 
hn 

de 

Sr. Director de ta Academia de> 
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Autorizado por S. E. el Gene-
ralísimo de los E)érclt08 Noclp-
H'ales 86 convocan cursos de for-
iHclón de Sargentos provlslo-
iles de Infantería, con arreglo 
las siguientes bases: 
1.* tos cursos tendrán lugar 
Tatu'Ja y San Roq^ue, y da-

in totnienzo el día 20 del mes 
ifósifflo. 

2/ La duración de los cur-
s será de 24 días íectivos. 
3.' Asistirán a dichos cursos 
Idos los soldados, así como los 
divldiios pertenecientes a la 
ilicla Nacional, que propongan 

iiis Jeíes naturales, con la Umi-
ición de que el máximo de sol-
dos de cada Batallón o Unidad 

ilinllar no podrá exceder de dos 
por Compañía, haciendo la pro-
ffiiiesta por Orden de merecimien-
|)s a fin de que, si el número de 
los propuestos excede de los mil 
lúe se convocan, pueda hacerse 
|TB selección por los que figuren 

in cabeza. 
4.° Las condiciones de edad 

que han de llenar los solicitantes 
serán los 18 años cumplidos has-
* la que corresponda a los del 

emplazo más antiguo que se 
incuentre en filas. 
5.' Al objeto de dar cabida 
tos cursos no solo a los que 

tengan una preparación cultural 
luiiclente, sino a todos aquellos 
me poseyéndola en grado me-

layan demostraoo durante 
:ual campaña como aquellos 

in excelente y sano espíritu, 
iecta disciplina, acendrado 

a la causa nacional, valor 
el combate y otras cualidades 

leritorias y dignas de ser teni-
as en cuenta, las plazas a cu-
"" serán distribuidas en tres 
«pos A. B. C. comprensivos 

le las tres clases de solicitantes 
lue se establecen. 
Grupo A.—A este grupo se le 

¡signarán el treinta por ciento 
le las plazas a cubrir y en el se-
•'n Incluidos los individuos que 
yan permanecido por lo menos 
JS meses en las Unidades y 
iiicias del frente y que posean 
preparación cultura] siguiente: 
a) Conoclmlmentos gramatl-

especialmente a To que a 
rtografía y análisis se refiere. 
D) Conocimientos dearitmé-

;>ca que comprenda hasta el sis-

proporciones 
simple. 

y regla de tres 

1 aci 

ipi 
c) Geometría en la extensión 

suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, cir-
cunferencia, círculo, superficies 
y volúmenes. 

d) Nociones elementales de 
geografía en general y de his-
toria. 

Grupo B.—A este Grupo co-
rresponderá el trenta por ciento 
de las plazas seflaladas y a él 
pertenecerán los individuos que 
no posean completo el cuadro de 
conocimientos del Grupo ante-
rior, y que hayan permanecido 
en las Linidades' y Milicias del 
frente por lo menos tres meses. 

Grupo C.—El cuarenta por 
ciento re&tante de las plazas se-
rá asignado a ios que constitu-' 
fan este grupo, que serán aque-
les que no poseyendo más cul-
ura que la elemental y obliga-
orla de las Escuelas naclona-
es, acaso un tanto olvidada por 

el tiempo transcurrido desde su 
aprend zaje y por las necesida-
des de la vida, hayan permane-
cido en el trente por lo menos 
cuatro meses y sean acreedores, 
en concepto de sus Jefes natu-
rales, a tomar parte en los cur-
sos. 

6. ' La selección por el grado 
de cultura a que se refieren los 
grupos A y B de la base anterior 
se realizará por los Jefes de 
Cuerpo. 

7.® De acuerdo con la base 
3.® se seleccionarán SOO alumnos 
en cada una de las dos Acade-
mias que se citan. En la de Ta-
falla, los correspondientes al 
Ejército del Norte y 5." y 7." 
Cuerpo de Ejército del Ejército 
del Centro, en la de San Ro-
que, los del E ército del Sur, Ba-
leares, Cañar as y el resto de las 
fuerzas del Ejército del Centro. 

8.° Los aspirantes a estos 
cursos deberán encontrarse en 
las Escuelas militares respecti-
vas en todo el día 15 del mes 
proximo, para la selección de los 
mismos, provistos de su vestua-
rio y equipo, sin armamento y 
socorridos nasta fin de mes. 

Burgos 26 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Jefe, Luis Orgaz. 

Anuncios Oficíalos 

ComHd de Moneda Extranlora 
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 28 de julio de 
1937̂  de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES: 
Francos 83'25 
Libras 42'45 
Dólares 8'58 
Liras 45'15 
Francos suizos 19fl'36 
Reichsinavk 3'45 
Belgas 144'70 
Florines 4'72 
Escudos 88'60 
Peso moneda legal 2'65 
Coronas checas SO'OO 
Coronas suecas 2'19 
Coronas noruegas 2'14 
Coronas danesas 1'90 
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEPINITIVAMBNTK 

Francos 41'55 
Libras 53*05 
Dólares • 10'72 
Francos suizos 245'40 
Escudos 48'26 
Peso moneda legal ' 3'30 

f catoajta-»^ 

Excmo. Ayuntamiento de Bilbao 

:ssísss 

Cooauno pan Isa obras del puents da la 
Mercad. 

Es objeto del presente anun-
cio el contratar por concurso en-
tre constructores dedicados a 
tales obras, la ejecución de la 
construcción de un puente en lu-
gar del destruido de la Merced 
en esta villa de Bilbao, con arre-
glo a las condiciones que a con-
tinuación se especifican, las di-
mensiones y detalles que señalan 
los planos de obras y planos y 
cub caciones del proyecto. 

Regirán en dichas obras, en to-
do lo no modificado por las con-
diciones Insertas en este anun-
cio, todo lo que previene el plie-
go de condiciones genera yl-
gente para la contratación de 
obras públicas aprobado por 
R. D. de 13 de marzo de 1903. 

La clase de las unidades ne-
cesarias es la figurada en la lista 
siguiente, Indicándose también 
en ella el volumen aproximado 

eftáa einldadv 
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Las obras no previstas se abo-
narán a precios contradictorios, 
asi como las partidas alzadas fi-
guradas en presupuesto median-
te proyecto y cubicación parcial 
en cada caso si resultan pre-
cisos. 

Las condiciones facultativas 
de las unidades en lo no modifi-
cado por las presentes, Incluso 
para dosificación y calidad de 
agregados de hormigones, serán 
las previstas para cada una de 
ellas en el pliego de condiciones 
del puente de Deusto y la buena 
norma constructiva local, caso 
de no Indicarse en aquel docu-
mento. 

, Serán de cuenta del contratis-
ta, todos los gastos para la eje-
cución de las obras, recibiendo 
por ellas el valor de la realmen-
te ejecutada a los precios figura-
dos en la lista por él ofrecida y 
sin aumento ninguno de tanto 
por ciento de beneficio de con-
trata. 

Las relaciones valoradas se-
rán quincenales. 

El concursante deberá presen-
tar en la Secretaría del Excelen-
tísimo Ayuntamiento, su lista de 
precios en sobre cerrado y lacra-
do hasta las catorce horas del dia 
siguiente que siga en diez al de 
la publicación de este annncio 
en ei BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO. 

El concursante presentará asi-
mismo, una lista de referencias 
de obras por él ejecutadas, aná-
logas a as que son objeto de 
este anuncio de concurso. 

El Ayuntamieuto prestará al 
contratista, libre de gastos, para 
el servicio de las obras, dos ca^ 
miones de transporte coii su per-
sonal. 

AI recibir el Excmo. Ayunta-
miento la lista de precios ofreci-
da por los proponentes, eligirá 
libremente el contratista, comu-
nicando al proponente elegido el 

"^^presupuesto resultante de a apli-
cación de sus precios a las cubi-
caciones del proyecto para que 
dicho presupuesto sirva de base 
a la aplicación en caso necesa-
rio de las condiciones del artícu-
lo número 51 del vigente pliego 
para la contratación de obras pti-
blicas aprobado por R. D . de 13 
de marzo de 1903; 

Comunicada la adjudicación al 
contratista, deberá comenzar las 

obras en el plazo de tres días si-
guientes á dicha comunicación, 
terminándolas totalmente en el 
de ciento sesenta y cinco días 
naturales. • 

El adjudicatario depositará, co-
mo garantía dentro de los diez 
días siguientes a la fecha en que 
le comunique él Excmo. Ayunta-
miento la adjudicación de las 
obras, en la Depositaría munici-
pal, en la Caja de Depósitos o 
en la Banca privada en Bilbao, 
el importe del diez por ciento del 
presupuesto deducido de la apli-
cación de los precios de su I sta 
a la cubicación del adjunto anun-
cio en valores del Estado, en la 
forma legal admitida, o en Deu-
da municipal, ésta por todo su 
valor nominal. 

Esta garantía le será devuelta 
al contratista al practicarse la re-
cepción definitiva, un aflo des-
pués de la recepción provisional 
de las mismas. 

Para cada parte de obra, la Di-
rección técnica municipal de las 
obras entregará al contratista los 
planos de detalle. 

No se comprenden en el curso 
los trabajos de iluminación y ba-
randilla, que se adjudicarán jjor 
separado, pero deberá, sin em-
bargo, el contratista del puente 
prever los huecos para el an-
claje y colocación de tales partes 
de obra, de acuerdo con las ins-
trucciones de la Dirección técni-
ca municipal de las obras. 

El adjudicatario de la contrata 
queda obligado a satisfacer los 
Impuestos del timbre y derechos 
reales que graven el correspon-
diente contrato, así como la con-
tribución industrial que le co-
rresponda, a cuyo efecto, deberá 
presentar dentro del término de 
reinta días hábiles siguientes a 
a adjudicación, justificante de 
laberlo verificado. 

El pliego de condiciones facul-
tativas será fácllltado gratuita-
mente a quien lo solicite en la 
Sección de Fomento del Ayunta-
miento de Bilbao, y si algún con-
cursante necesitase aclaraciones 
sobre el detalle de las obras, po-
drá consultarlas en las corres-
pondientes oficinas municipales, 
sitas en la Alameda de Recaí-
de, 44-3.». 

CIJBICACIOlfBS 
Demoliciones 

m. 1. s. de desmontado 1 
de las actuales balaustradas del 
piedra y ladrillo en sus treszo-l 
ñas de zócalo, balaustre y | 
manos. 

72í( m8 de demoliciones defi-l 
brlca sobre media marea. i 

1.899 m3 de desmonte de tie-1 
rra y cascotes de las rampas ac-
tuales extendiéndose aquélla SO'I 
bre el terreno circundante paral 
formar los jardinillos de la nueva! 
urbanización. 

36'80 m3 de levantado de si-1 
Hería en estribos bajo media 
marea. 

72 m3 de levantado de sillería 
en estribos sobre media marea. 

186 m3 de levantado depavl-j 
mentos de acera actual por cam-
bio de rasantes. 

Cimentaciones 

420 m3 de fábrica de hormi-
gón bajo media marea, ejecuta-
do con cajón de aire comprimi-
do, incluso isla artificial, instala-1 
clones y cajón completamente] 
terminado. 

60 m3 de hormigón en masa, 
de 250 kgs. para cimentaclóii 
bajo muretes y pedestales en la, 
zona de nueva urbanización de ] 
la Ribera. ^̂  , 

20 pilotes de haya de 0'15 me-
tros de diámetro y 5 metros de | 
longitud para cimentación del 
abocinados de la Naja, hincados i 
con machina. 

Hormigón amado 

600 m3 de hormigón armado 
de 400 kgs. en tramos. 

76 m3 de hormigón armado d 
400 kgs. en muros, en vuelta | 
abocinados del estribo Izquierdo. 

86.000 kgs. de h i e r r o en ar-
madura rígida. 

85.000 kgs. de hierro redondo 
"en tramos. . . . . j . 

10,000 kgs. de hierro r 
en muros en vuelta abocinadoi 
de estribo Izquierdo. 

16.000 kgs. en piezas de ace 
ro moldeado para aí)oyof " 
mos, Incluso accesorios 
análogos a los apar^osdeia^^" 
locación Oficial de Jranioj; 

39 m3 de fábrica de M g 
d e 2 5 0 k g s . b a j o lame 
en pila. 

190 m3 de fábrica 

2618 
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.1 de 250 kgs. sobre la media 
íarea en pila. . , . , 
1.000 kgs. en plancha de ple-

no antimonloso de 10 mm. en 
islento de aparatos de apoyo. 

ntería de piedra de Deva o similar 
103 m2 de enchapado de can-

¡erla de O'10 de espesor, labrado 
una cara en curvo, sillares 
0'60 por 0'80 tipo medio, en 

bocinado de las rampas margen 
quierdâ  
46 m3 de sillería de 0'40 me-

Iros de tizón en hiladas de 0'80 
êtros y soga de 1 '20 metros 

clocada bajo la media marea, 
labradas por una sola cara 

75m3de silleria de0 '40 me-
os de tizón en hilada de 0'80 

[letrosy soga de r 2 0 metros 
clocados sobre la media marea. 
16m3de sillería de 0'40 me-

ros de tizón, hilada de 0'80 me-
ros y soga de un metro en pa-
amentos labrados a dos caras y 
olocados bajo la media marea. 
33 m3 de sillería de 0'40 me-

ros de tizón, hilada de 0'80 me-
ros y soga de un metro en pa-

|amento8 labrados a dos caras y 
olocados sobre la media marea. 
12 m3 de sillería aplantillada 

n tajamar, de 0'30 metros a 
)'50 metros y soga de un metro. 
, 90 M. L. S. de bordillo de pie-
Bra de 0'20 x 0'30 con tres caras 

idas y la cuarta rebajada 
:inco centímetros en forma de 
prteaguas. 

Paolmentoa 
562 m2 de acerado nuevo Igual 
existente en la zona cambiada 

pe rasante. -. 
^ m2 de pavimento de cal-

ada formado por losetas de as-
alto comprimido de cinco centí-
metros de grueso, colocado con 

p s pendientes. 
182 m2 de acerado formado 

wtabiquillos de hormigón de 
W kgs. V tablero de horml-
on armado de 7 centímetros de 

jueso, solado con baldosas com-
primidas de asfalto de 4 centí-
metros de grueso. 

320 m2 de adoquinado de la 
arte de calzada, modificada por 
«rasantes en las zonas de la 

^oera con adoquín nuevo de 
¿» x l2x 17, colocándola sobre 
r , "Pa de arena y cogiendo 

juntas con lechada de hormi-

743 m2 de placa de hormigón 
de 250 kgs. con las pendientes 
que se requieran para firme de 
calzada de una altura media de 
15 centímetros y acera en la par-
te modificada por cambio de ra-
santes. 

NOTA.—El contratista ofrecerá, 
además, los precios de mano de 
obra de cantería en labrado a 
tres caras, d e mano de obra de 
cantería en pedestales, borde de 
jardín, etc., metro lineal de bor-
dillo de acera recta y metro li-
neal de peldaño de escalera, en 
la inteligencia de que la piedra 
puede proceder de la levantada 
de las rampas actunles, para lo 
cual la Dirección Facult^ítiva, 
ajustará las dimensiones a las 
posibilidades de las actúale^ pie-
zas levantadas. 

Asimismo, el concursante ofre-
cerá en su lista de precios, los 
de hormigones, con y sin inclu-
sión del cemento; los de kilógra-
mo de acero perfilado y los de 
kilógramo de acero redondo con 
y sin inclusión del material de 
hierro, y el metro cúbico de si-
llería con y sin inclusión del su-
ministro de piedra, por si el 
Ayuntamiento prefiere desglosar 
dichos materiales de la adjudica-
ción y entregarlos al contratista. 

Bilbao 19 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Al-
calde, José María de Arellza. 

Administración de Justicia 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 

A . t e o a 
Don Luis Oosculluela Arcarazo, 

Juez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
6 instructor del expediente que 
se dirá: 
En Tirtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 86 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, contra D. Gregorio 
Señor Modrego, vecino de Ai'anda 
de Moncayo, actualmente en igno-
rado paradero, para declarar ad-
ministrativamente la responsabi-
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi-
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi-

duo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole-
tín Oficial» del mismo^ correspon-
diente al día 20̂  por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días tiábiles, siguientes a la inser-
ción del presente en dichos pe-
riódicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor, perso-
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 

fiarará el perjuicio a que hubiese 
ugar en derecho. 

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete. =E1 Juez de primera instan-
cia^ Luis Oosculluela Arcarazo.= 
El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez. 

Don Luis Oosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá: 

En virtud de lo acordado en el 
expediente que'bajo el número 98 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, c o n t r a D. José 
Gil Hornos, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno-
rado paradero, para declarar ad-
ministrativamente la responsabili-
dad civil que se le deba exigir co-
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio-
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta Provin-
cia, a fin de ^ue dentro del térmi-
no de ocho días hábiles, siguientes 
a la inserción del presente en di-̂  
chos periódicos oficiales, compa-
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiente que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.=E1 Juez de primera ins-
tancia, Luis Oosculluela Arcarazo. 
=E1 Secretario Judicial, Antonio, 
Noguerol y Martínez. 
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Sel E8ta(lo.>»OursoB 18 de lUllo dü Smiro 

Molina de Aragón 
I>on Vlómte Diez Gaapiw^ JuBI? 

de Ijttstruccióía da lOi&ía cítwiiad 
I y eu partido. 

Vor. é proseíiia 0 cita ñ Üo» 
Donato Sanz^ vectoo da Misnaogo-
BQ. piw'u que Ciu leX térmimo día 
ocho <Jl«s oompuí^ojacu lamte etí-
te (fuzgaao, la ílttt d® jnccitilriiei 
üüclamciótt y ojfrecierie el 
oodimieoito qu© dieiermliuiu el a® 
«culo lüü de la igy de iittiluicliait 
m t o t o Crjuuimi, como piadrei 
jdül latei'teclo Victoria «aju Ló-
pez. m el sumarlo que iiajStrwy? 
poia él número 8 diel iiMlo ftctm# 
dubíM muerlw. íip»rcibl¿siidoi« 
«me d¡e no eompajnecier 1» píwa 
rá tól iHírluício a «¡uie iiubi»-
xa lutíttr, ttóoiíípdoiae por, atreci 
do dloüo priOdedimicintiQ. 

Dado e» Moliiiwi de Aragóp la 
30 de Juialo de 19^7—Kl J uiez 
do ImtruccíóiQ, Vicente Diiez,— 
Ei Secretario^ J?ieli0e BPíjajüzau 

P u e b l a d e l C a r a m i ñ a l 

Por 1« preaentie riequisatoaiia ^ 
cita, llama y emplaza a los iip,-
dividuos isi¿uien.t¿s; 

Aiatoioio Homero .Hermo 
Frajico. pati-óa y propietario dp 
la trainera ¡a motor «Nueva Ma-
rujita», jiatural y veciao de Piue. 
bla de .Gaj-amiñiaí (Sobre) de 29 
años, cariado, hijo de SerafiíQ, 
y Marja^ de esLatm'a ceguliair^ 
delgado, color moimo, 

(jajjriel Baziajrxta Femátadez, B© 
, gundo mecáinico navaii jiiatmí^ 

y vecino de Puiebla d^ C ^ a -
miñal. de 27 años, oae^o, hi-
io de José y de Doloneoî  estatu-
ra bajo, delgado y color, m o -
reno. 

Veátura Biaziarr® Feriaápdez, 
. mai-jaero^ de 20 años de edad, 

soltero, hijo de Jo*! y Dolorn ŝ 
natunal y vecino jde Pue-
bla del Oaramiüfli ;estatura 
ineRuiar., delgado y coíoí mo-
mio. 

Aí^el Santos Femándei 
. MuxiiaRa, m^iiaero, naturail y 

•vecino de iPuebla del i iarami-
aal, de ao año(s„ de edad, 
do, hijo de Aíai?el ,y Bienita, 

I leslaturia bajo.^ delgado y coJoc 
mormo. ^ 

Ramón Pardavida Noceda, (al 
Caxiaindelo^ mariiojero, ni^m-ál y 
veciao do Puebla diei Caramiñal, 
casado, hijo de Manuieí y Jos<e~ 
K de 42 años, jesftáfcuxa pegulaji. 
color rubio. 

Pana uqe m ei término de 15 
iKas ^ presientm m!» «el Juéz 
Iffatcuctos im AyiUdanUa ¡gal-

tta M(«fina do Omnamiflal 
lOftpltán die coirbelia (E. H, A.) 
do» Joaquín Sei]o Fontcnlo., a 
.pnefltaí; decJaiiaclún y iKJí-iaiwídjer 
de los cai'ííüiSí ftuie nesuilan B(u el 
,prooedimiento íjuie ¡ae aiguo £>0® 
düfli^paí'iciún de tiiaipenu, mo-
toK «fíueva Aflwuiita».^ aipeircá'" 
bitaloJíCs a m die jao vi^Uioai-lüi. 
los paiiar4 el jjtíiíiuicio a (juKll 
hay )aiu«ar, 

Al propio tiempo m ruega ^ 
leiaoaríía a ¡m autorldaidoM. y 
agente» de la Policía jludlcfal 
¡pjrooedan o ia buaoft y oaptUf. 
ira diQ loa pelteridoi» individuóla, 
pwma «ju conducci<in y nrfi^ie»-
fcaclón en eate Juzg|ado. 

Puiebia del üaramifliail ft 14 d)q 
junio de 1937.-*i!;ii ¡mi iimatrufi-
itor. Joaquín Sello,—íSil Sccnolia. 
Ido Antonio MlUán. / 

. C i u d a d R o d r i g o 

• El aeflo® don Fauisito Sánchez 
Hernández. Juiez d» instrnocióm 
de Ciudad Rodrigo, por reaot-
iuclón de esta iechlá, dicbada" 
ien Sil sumario tDfitrnyist 
len este Juzgado con lél númiero 
14 del corriente, año poir ÍSSÍOH 
mes oaualSdas a Rosa Ateteos.Sán 
chez, el día ^ de m e r o pa^ 
sado. a con^uiencia ' de habfiic 
sido aloainz^da por ei .automO^ 
vil' maroa «Eulck» matrícula 
M-56,863, eatre ios pueblo§i de 
Bodón y Rol>bdai ha acoixiadjsk 
sean citodoa por medio de 
pretseate oédulla y para quie dien^ 
tro del término die die^z díaa 
;Comparezcan lante este JuzgMo 
dé íittstrucción^ dop Josié Ma-
ría Gil Robles., dueño d® dicho 
automóvilH.ai conductor de indi-
cado vehículo Julián Muñoz, y 
dos muchachas, cuyos nombres 
se deaiconooen, las cujales oou-
pabjan expresado coche la 
ocasión de autoiSií todos los que 
se hallan en ignorado paradero; 
con el fin de recibirles declara-. 
ción en expresado siumiBirio, 
apercibiéndoies que die no com 
parecer iies parará el perjuicio 
a que hubierie lugar. 
, Y con el fin de que puiedan 
tener lugar las citacio«¡e&( lacor-
dadlas, en cumplimiento de ro 
mandado, expido la jjresenüei 
cédula que í i rmo en CimiWcl 
Rodrigo a 15 de junio de 1837.— 
Ei Secnatario iudíciiaí. i. 

S a n t a i V I a r t a d e O r t i g u e i r a 

AJvariezi AlvWeẑ .̂ Dionisio, 
liiio de José y Antolina, de 27 
Bños» casMo oon E s c a m a Foc 

I W 

náuia^i; c o m i ^ tííóier, 
He Azmalcarta, 
ciño id« Ponííoradí^ compa. 
js4 len lÉil término de dlRs 
lanto el Juzgado de toatrucclíi 
tita Santia Maíba da ürtiguieii 
non fin de c'owituixjbp 
pri8l<5n«. en fiium¡»limik!jalQ 1 
acordado en el «umturlo uii 
<ie de 1930, uLos t m w i a i 
.ta dto arma da íuego;, baio ^ 
tíe^ »<ac defilwMo «9ijfiia«, 

ejea de los Cabalieroi 

En, el expediente de elewclón 
sentcncla sumario inetjruldo 
este Juzgarlo con el núm«cu 1 
1934 <¥)fltra Tepesa Simón ü 
(a) Teresa la Chata, sobre lesl 
se ha tllctadpi en d ¿la da 
la siguiente; 

Providencia Juea Befiot AUpiin k 
dueza. f 

Ejea de los Caballeros sjde 
julio de mil jiOvecient<)s treinta 
Biete. Guárdese y cumpla la pft' 
qeoen'te superior órdien que se u ' 
al expedienté de (ejecución de ' , 
tencla) digo de su referencia; y ci 
roo se ordena, hágase saber a la 
perjudicada jOi=éfa Genis Viili 
el derecho que liene a cobrar 
procesada Teresa Simón Gomara 
Teresa la Chata.^ la cantidad de 
denltas pesetas a cuyo pago fué 
condenada, como indemnización depfl 
juicios, y requiérase "a dicha 
cebada al pago de expresada indw 
nlzaclón ¡y desconociéndose d p®| 
dero de procesada y perjudicada, 
gaseles la noiíl.icación Y requerlmi , 
acordados ,por medio de la corW 
pondlente cédula que se' in̂ erî á u 
el ««Boletín Oficial del E - . W 
en el de esta provincia, remití» 
respectivamentie, con atento oficio» 
Excnio. Sr. Administrador del prim^ 
y al Exorno. Sr. Gobernador ®' 
.de esta provincia, intére-ándole» a 
envío a este Juzgado de un ejenip 
del número en q¿e la InserdónJî  
ga lugar. Lo manda y rubrica » 
a d eque, doy fe. Rubricado, Fraft 
c l so F. Espinar. Rubr;cado. 

y para que sirva de noíKpM 
• y requerimiento respecíivarneflK 

la perjudicada Josefa 
íiueva, y a la proce'̂ ada Ter^ 
món Gomara (a) Teresa 
de quienes se ignora su a ^ ^ 
radero, extiendo la 
que fi;mo en Ejea de K« 
» 7 de julio de 1 9 3 7 . - » ^ 
JutfIcW, Francisco fcrní'W 



DoUtfn Onolal delEslado. —Burflo» t i de |ullo dt 1987.—Wllmero TñX 

Cala tayud 

iDon Lulí Ck«oull«Wa y Aioft-
•ado. Juflz íto primera Int-
tonda e iMtrucclóia tte C«lft-
tayud y su partido e imtruc 
tor del expediente tpie ié dirá: 
En virtud d« lo acordado eo 

IBI íixpodtónta que bajo él ÜÚ-
mero 105 de i M tramito j m 
Üesi^ftdíáa de la ComissAa Pro 
vlnw de Iaoaut«cao(aeflK. «contra 

[Francisco Nieto Mora, vecino 
Be Calataynd y «üclualmente leiü 
tenondo paradero. i>M3a «eclfl-
rftr admlnistraUvamenta la rea 
ponsabilidad dvU que se le 
be exigir como coíasecueada da 
lu oposición Rl triunfo del Mpr 
vlmlento Nacional, se cltA a di-
dho Individuo, en cumpiimiento 
líe lo dispuesb en la orden die 
la JuDta Técnica del Estado fe 
eha 13 de Marzo úlUrao, fawer-
t« ea el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al día 2a 

[por medio del presente edicto^ 
aue se Insertara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 

i E8 l« provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
háUleŝ  siguientes a la Inserción 
üel presente en dichos períó-

¡dlcos oficíales^ comparezca an-
te este Juzgado Instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su deffta-
Ba cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lug^ en ^ 
recho. 

Dado en Calatayud a 9 de 
ulio de 1937.—Luis Cosüuttue-
a -El Secretario iudiclal^ Jus-
0 López. 

ta «a el Boletfn Oficial nei mía 
mo correflpondimte al día 20, 
por medio del presente edicto, 
que «se , 
Ofidal del Estado» y en el d0 
eata provincia, a fin He que den 

lue dse Insertará en el «Boletín 
E«ta • " 

tro del término de ocho díaa 
háliHea. sli^utontas e la fnsercióm 
der presente en dlcKos perió-
dicos ofidalc^ comparezca lan-
te esto Juzgado InsCructor per-
sonalmente o por escrito, aie-
fliando y jprobando em su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bafo aperdblmlento que de no 
jpompareoer le parará el perjui-
cio a que Hubiere lugar en de-
recho. 

Dado ea Calatayud a 0 de 
Julio Üe 1937.~LIU3[8 Coscdllue-
,1a.—El Secretarlo iuülcial, Jus-
to Lóoez. 

iDoo Lula Cosculluela y Asca-
Bado, Juez de primera ins-
tancia e Instrucción de Cala-
tayud y su Partido e instruc 
tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado eu 

I el expediente que bajo él nú-
' aero 106 de 1937, tramito por 
aesicnación de la Comisión Pro 

¡ Jtoclal de Incautaciones^ contra 
lomás Jonm Menes, ^ i n o 

i i i ^'atayud y aiclualmcnte en 
: «forado paradero, para decía-

rar admlnistraUvamciata la rea 
^ b l U d a d d v í l que se le Sa 
w exigir como consecuencia de 
Bu oposición al triunfo del Mo-

; ^lento Nacional, se cita a di-
! en cumplimiento 
• U JLÍ?^".^*? ^ ^ wden de 
i «./'^^«Técolca del Estado fe 

ja tte mm» umo^ lauE. 

•TDon Luto CosculluieUi y Asea-
sado. Juez de primera Ina-
t«ncla e Instrucción de Oala-
tayud y su partido e Instmo 
tor del expediente que só dir̂ Ji: 
Ep virtud de lo ticordado en 

BI expediente que bajo él nú 
mero 108 de 1937 tramito 

idón de la Comisión. Pro 
vlncíai de Incautaciones, contra 
Mariano García Cuenca, vecino 

lonsabllld'id .clvíl que se le de 

T>on Lnis Cosculluela y Asca. 
sado. Juez de primera ins-
tanda e Inslrucclón de C«la-
tayud y su partido e instmc 
tor del expediente que aé dirá: 
En virtud de lo lacordado en 

el expediente que bajo él nú-
mero 107 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vindal de Incautaciones,, contra 
Benmando BaseraLesicaípiovBcinx) 
de Caiatayud y lactualmente en 
ignorado paradero, para decla-
rar administrativamente la res 

Eonsaliilidad civil que se le de 
e exigir como consecuencia de 

su oposición al triunfo del Mo-
vimiento Nacíonaf, se cita a di-
cho individuo, .en cumplímieinto 
de lo dispuesto en la orden da 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondíenfe ar jíia 20. 
por medio del presente edicto, 
que se Insertará en el «Boletín 
Ofidai del Estado» y en el de 
esta provinciaj a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábfcles, siguientes a la inserción 
de)' presente en dichos perió-
dicos oflcxales, comparezca an-
te este Juzgado Instructor per-
BonaJraente o por escrito, ale-
gando y proI>ando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bajo aperdbiraiento qu® de no 
comparecer le parará el perjui-
d o a que hubiere lugar ea de-
recho. 

Dado en Caiatayud « 9 de 
ulió fie 1937.—Luis Cosicullue-

-El SeíMíPrlo tudidal, Jus-
to L^ste». 

[ -i i-

exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo-
vimiento Nacional, se cita a di-
cho Individuo, en oumplímitmio 
de lo dispuesto en la orden do 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo úllímo, inser-
ía en el Boletín OÜdai del mía 
mo correspondienle al día 20l 
por medio del presente edicto, 
que se Insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esta provinda, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
Mbtles. siguientes a la Insercióp 
deJ' presente en dichos perió-
dicos ofidaies, comparezca an-
te este Juzgado Instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuajito estime procedente, 
baio aperdbimíento que de no 
comparecer le parará el perjuí-
d o a que hubiere lugar en de-, 
recho. 

Dado en Qalataiyud a 9 de 
julio de 1Ü37.—Luis CosicuEue-
la.—El Secretarlo judicial, Jns-
to L^Spez. 

f " I f" I 

"Don Luía Coscmlluela y Asca. 
sado. Juez de primera Ins-
tancia e Instrucción de Caia-
tayud y su partido e inslrua 
tor del expediente que sé dirá; 
En virtud de lo mcordado en 

el expediente que bajo él nú-
mero 109 de 1937, tramito por 
designadón de la Comisión Pro 
vlnclal de Incautaciones^ contra 
Tómás Urge! Aramburo, vecino 
de CaliatayudL actualmente ea? 
ignorado paradero, para ded®^ 
rar adminísti-ativamente la res 

Eonsabilídad civil que se le de 
e exigir como consecuencia de 

Su oposición al triunfo del Mo 
viraiento NadonAf, se cita la di-
cho Individuo en cumplimiento 
de lo dispuesto en ia oi'den de 
la Junta Técnica del Estado la 
cha 13 de Marzo último, Inser-
ta ea «1 Jote i la pficiai mte 
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mo correspanaiejite al aía 20, 
por medio del presenta edicta 
que se iasertat'á eú el «Boletla 
Oficial del Estado» y en el d«í 
esla provlnci^ a fm de que doa 
tro del térmmo de ocno días 
'háUleS. siguientes a la iasercito 
del presenta m dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-, 
te este Juzgado iostructor per-' 
Bonalmente o por i^críto, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer 1© parará el perjui-
cio a que hubiere li^ar en de-
recho. 

Dado en Cjalatayud a 9 de 
' i lülio de 1937—Luis Cosputtue-

la.—£1 Secretario judicial, Jus-
to López. i. 

Don Luis CóscuUuela y Aisca-
eado. Juez de primera Iios-
tancia e Instrucción de Cala-
tayud y su Partido e instrnc 
lor del expediente aue sé dirá' 
En virtud de lo ^acordado ea 

el expediente qu© bajo él nú-
mero 110 de 1937 tramito por 
des i^c ión de la Comisión Pro 
vlncial de Incautaciones^ contra 
Luis Mateo Tonu>s|, vecino 
üe Calia'tayud, lactualmente ea? 
ignorado paradero, para decia-

' rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se le da 
l>e exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del jWo 
vimiento Nacionaí,^ se cHa a di-
cho Indivíduoj en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser-
ta en el Boletín Oficiar del mis 
mo correspondiente al día 20. 
por medio del presenta ;pdicta 
aue se insertará en el cBoletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esla provincia a fin de que den 
tro del término de ocho días 
ttiablles, siguientes a la faisercióia 
d^ presente en dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado Instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-

¿ gando y probando en su defen-
•T.isa cuanto estime procedente, 

bajo apercibimiento que de p.o 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar sq de-
recho. 

Dado ea Oalatayud a 9 di» 
lulio de 1937.—Luis CoscuHuo-' 
Ja—El Secretarlo iudiciaL Jus-
to U>nez. . * 

Don Luis Cosoulloela y A«ca-
sado. Juez de primera Ins-
tancia e instrucción de Gala, 
tayud y su partido e injŝ riuc-
toir del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acoi'dado en 

el expediente que bajo él nú-
mero 111 de 1937 tramito poc 
designación de la Comisión Pro 
vbicial de Incautacioneis^íjontriai 
Jaime T^Imeniea Piniüa, vedno 
de Caliafcayud, 'actualmente en 
ignorado paradero, para decI'S^ 
rar administrativamente la pes 
ponsabilidad avfl. que se le de 
be exigir como consecuCjicla de 
Bu oposición al triunfo del 
vimiento Nacional, se cita a di-
cho individuo^ cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
fcha 13 de Marzo, último. Inser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al día 20. 
por medio del presenta edicto., 
que se insertara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el dd 
esta provincia, a fin de que den 
tro del térmtoo Be ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
der presente en dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
baio apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Dado en Caliatiayuid a 9 de 
lunio de 1937.—Luis Coscnlluo-
la.—El Secretarlo iudidal, Jwks-
to López. 

V Don Luís CóscuUuela y ABoa. 
sado. Juez de primera Ins-
tancia e instrucción de OalW-
tayud y su partido e i n s ^ o -

. tordeí expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expedienta que bajo él nú-
mero 112 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vlndal de Incautaciones^ contra 
Francisco Melendo Navarro, vecino' 
de Calfltayud, lactualmente en 
ignorado paradero, para dedia-
rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se le dfl 
be exigir como consecuencia da 
•u oposición al triunfo del Mo-
vimiento Naciotiar, se cita a di-
cho individuo..^ cumplimiento 
da lo dispuesto fin la orden de 
la Junta Técnica del JEstado fe 
cha 13 de Marzo últiiuí», inser-
ta en el Boletín Ollciaí del mW 
mo «pnKspoadleiiibe ni ül^ ^ 

poB medio deí nreseiatB , 
qua se inserlttrá en el «w^l 
Oficial dei Estado» y ® «¡[ SI 
esta provincia, a Jfta de que dan! 
tro del término da ocho dlail 
hábüeSw siguientes a la tDÜercioal 
del presente en dichos nerk 1 
dicos oficiales, comparezca aa.] 
te este Juzgado iostructor par. 
sonalmente o por escrito, V I 
gando y probando en su def^i 
sa cuanto estime procedeuta, 1 
bajo apercibimiento ftue de mI 
comparecer le parará el perjutl 
CÍO a que hubi^ ' lugac en 
cecho. _ 

Dado en Q^tayud ft 0 da 

Íunio de 1937.—'Luis Cô cuilue-I 
1.—El Seccetario ludloal, jt» 

to López. 

T r u j i l l o 
Don Enrique Moreno Albatráiij Jual 

de primera Instancia e instrucción I 
de la ciudad y par-Ido de Tmjiípl 
e instructor del expeüjente de rtl 
pOn'sabUldad civil que 6e tnl 
mita contra el vecino dtl 
Guadalupe Manuel Feliciano Silvíl 
y contra los de Madrigalejo F̂ ipíl 
Avila Ciudad^ Antonio Carraom I 

, Gil, CeiesUno Francisco "NietaarJ 
nás, Santos .Pinaoa Parejo y Di<ll 
nlsio Manzaanedo Cañada. . I 
Por el presente flue fie acpitle al 

mérl:o5 de referido expediente se citj| 
a los Inculpados antíS expresjíiisl 
para que en él plazo de ocho dial 
hábiles comparezcan ante esto Jw| 
gado y el Instructor a fin de sal 
oídos .personalmente o por escrilol 
aleganoo y probando en su defai»| 
lo qus estimen procedente* 

Dada en Trujilo a ;2 . , 
de 1Q37.—Enrique Morena-fl Se.| 
tretarta judicial, Vicente Losada. 

La CoruAa 

Don José Spiegelberg y Hotoo.J»' I 
da instruccióiu del distrito de H 
Audienda de ta tiorufl»- 7 
Pqt medio dol presente, « deju 

8ln efecto las requisitorW 
tadas en ef «Boletí» OÜdíl» 
U provinda da fecha « ^ 
viembre da 1936, y fiO el 
Oficial del Estado» de 27 dd o» 
mo mes, llamando al proccsa®'̂  i 
gimo t ruz Modia, por 
de sumarlo número 388 di i 
ftor cparrupdtóQ de nieMr». ^ 

Dado aa la Coniflis B 
de 1937. — Josáá 
El secretorio. < 

Imprinta 

mn 


